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Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyaoentes, Canarias y territorios do África s¡- 
jei >s a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia su .>ne termine la inserción de la ley en ia Gaceta. » 
A: i. l.° del Código civil. i—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban es e 
B.úbtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá has a 
el recibo' del número siguiente.—Los Sres. Secrétenos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbtí;.-, coleccionados ordenadamente pareen encu - 
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.... ............ 33'50 pesetas

Seis- meses........ .  17'50 »

Tres id.... .......... 9

Húmeros sueltos 25 céntimo*.

Parte oliciat
s. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 104).

PRESIBEHCIA BU BIRK8T0RIÜ MILITAR

REAL DECIR ETO

relativo a la formación del Catastro parcelario 
y jurídico de España.

(Conclusión)

CAPITULO XII

Trabajos catastrales efectuadas por 
Corporaciones y particulares.

Artículo 48. Se autoriza a las 
provincias, Municipios, Cámaras 
Agrícolas, Cámaras de la Propiedad 
urbana, entidades y propietarios a 
realizar por su cuenta:

1. ® Los trabajos topográficos de 
parcelación a que se refiere el apar
tado 3.° del artículo 15 y los 2.° y 
4.° del artículo 16, relativos estos 
últimos a las zonas en que se desee 
o sea necesaria mayor precisión.

2. ° Los planos parcelarios para 
el Catastro de urbana a que se re
fiere el párrafo primero del artículo 
34 de este Decreto-ley.

3. a Los trabajos de valoración 
relacionados con la formación del 
Catastro, consignados en los capí
tulos VII, VIII y IX.

Articulo 49. Todos ellos se eje
cutarán con arreglo a las instruccio
nes que han de dictarse y bajo las 
siguientes condiciones:

a) Las entidades especificadas 
deberán votar previamente, con 
arreglo a las Leyes, los gastos nece

sarios para la formación del Catas
tro.

b) Obtenida la concesión del 
crédito suficiente y ae los medios de 
hacerle efectivo, procederán a su 
ejecución en la misma forma fijada 
en la presente ley para los trabajos 
topográfico-catastrales, evaluatorios 
y de'deslindes, con sujeción a los 
Reglamentos e Instrucciones dicta
das al efecto por el Instituto Geo
gráfico y Catastral.

c) El Catastro realizado se con
frontará a expensas del Estado. Su 
tramitación o aprobación se hará en 
ia forma que determine el Instituto 
Geográfico y Catastral, y las reclama
ciones contra las superficies, cifras 
o valoraciones que en él se consig
nen se resolverán con arreglo a las 
normas señaladas para los trabajos 
realizados por el Estado.

Artículo 50. El Estado auxiliará 
esas iniciativas en la forma siguiente:

a) Con los planos, datos, ante
cedentes y reseñas que existan en 
las oficinas públicas del Estado, 
Provincia o Municipio.

b) Con las instrucciones, con
sultas, informes y antecedentes que 
el Instituto Geográfico y Catastral 
pueda proporcionarle.

c) Con una remuneración por 
hectárea en rústica y metro cuadra
do de solar en urbana, arreglada a 
la tarifa que se consignará en el Re
glamento, y que sólo se abonará 
cuando, aprobados los trabajos por 
el Estado, se reciban en las oficinas 
de conservación.

Artículo 51. La comprobación 
oficial de los planos y trabajos eva
luatorios del Catastro se verificará 
por funcionarios del Estado, con 
arreglo a las instrucciones del Ins
tituto Geográfico y Catastral, y los 

gastos de la comprobación serán de 
I cuenta del Estado.
i Articulo 52. En las zonas ricas y 
i fértiles se reserva el Estado el dere- 
i cho exclusivo de llevar a cabo el 
1 , , iCatastro parcelario anticipando los ■ 

gastos, de los cuales se resarcirá ¡ 
con un aumento en la tributación ¡ 
que no podrá exceder del 1 por 100 ¡ 
de la riqueza imponible.

Artículo 53. En el Catastro de la 
riqueza urbana se considerarán como 
zonas ricas y fértiles las poblacio
nes cuyo líquido imponible medio 
por finca rebase la cantidad que se 
fije.

Artículo 54. A los efectos con
signados en los artículos anteriores, 
sólo se aceptarán por el Estado po
lígonos topográficos y manzanas de 
la riqueza rústica y urbana, respec
tivamente, y nunca fracciones de 
unidades.

CAPITULO XIII 

Conservación.
La conservación catastral tiene 

i por objeto llevar al Catastro ya for
mado todas las variaciones que la 
propiedad experimente en el trans- 

I curso del tiempo.
Riqueza rústica.

Artículo 55. Las zonas ultimadas 
de Avance catastral antiguo se con- 

¡ servarán como actualmente, y a me
dida que sea posible se organizarán 
trabajos de rectificaciones sucesivas 
que permitan transformarlo en Avan
ce catastral topográfico, dictándose 
al efecto los necesarios preceptos 
en el Reglamento e instrucciones 
topográficas.

Artículo 56. A medida que se 
aprueben los trabajos del nuevo 

i Avance o se rectifique el antiguo 
■ transformándolo en topográfico, se 

organizarán las correspondientes ofi

cinas de conservación catastral en 
estrecha relación con el Registro de 
la Propiedad, las cuales realizarán los 
trabajos de conservación y rectifica
ción progresiva relativos al cuarto 
período de los trabajos del Catastro 
consignados en el artículo 3.a

Artículo 57. Se tendrán en cuen
ta especialmente los siguientes ex
tremos:

a) Las variaciones de los límites 
de las parcelas, debidamente justifi
cadas, y los cambios de dominio. El 
personal de la conservación proce
derá sobre el terreno al levantamien
to planimétrico de la nueva línea o 
a la comprobación de los planos 
presentados por los propietarios, 
que -serán admitidos si estuvieran 
efectuados de acuerdo con las ins
trucciones topográficas que se dic
ten.

b) Las modificaciones que con
venga introducir en la clasifición 
durante un plazo de dos años, a par
tir de la fecha de su vigencia, en 
que esta clasificación se considera
rá como provisional. Pasado este 
plazo, se elevará a definitivo, ex
cepto para ios aprovechamientos 
arbóreos o arbustivos, y sólo podrá 
variarse en los casos de cambio de 
cultivo o aprovechamiento.

Excepcionalmente, cuando una 
finca haya desmerecido en la terce
ra parte de su valor, podrá el pro
pietario solicitar la reducción co
rrespondiente.

c) Las variaciones decenales de 
los tipos evaluatorios, adoptando el 
promedio del último decenio, des
contados los dos años extremos en 
cada uno de los valores máximo y 
mínimo, sin perjuicio de poder an
ticiparlas o retrasarlas para todos o 
cada uno de los cultivos o aprove-
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chamientos, si así lo aconsejaran 
las condiciones económicas en que 
éstos se desarrollen. Conjuntamen
te con estas revisiones se efectua
rán las referentes a las clasificacio
nes de los cultivos y aprovecha
mientos arbóreos y arbustivos.

d) Las rectificaciones que se de
riven de los cambios de cultivo y 
de las reclamaciones que se consi
deren atendibles.

Riqueza urbana.
Artículo 58. Se distinguirán tres 

clases de variaciones:
a) De orden jurídico, inscribién

dose las variaciones de dominio a 
instancia de parte y previa justifica
ción documentada.

b) Particulares o de orden físico, 
originadas por agrupación o separa
ción de parcelas, obras de construc
ción de nueva planta, reforma, am
pliación, demolición parcial o total, 
instalación de servicios, etc., etc., 
que produzcan alteración en alta o 
en baja en la capacidad productiva 
de la finca.

c) De carácter general, corres
pondientes a las fluctuaciones que 
el valor y rentabilidad de los inmue
bles experimenten como consecuen
cia de la evolución económica de la 
propiedad.

Artículo 59. Las variaciones del 
concepto b) se harán por declara
ción y bajo la responsabilidad del 
propietario, por denuncia de los par
ticulares o iniciativas del servicio de 
Catastro; en todo caso serán objeto 
de comprobación por parte de éste, 
con arreglo a las normas correspon 
dientes a la localidad y clase de fin 
ca de que se trate.

Las variaciones del concepto c) 
se harán mediante rectificaciones 
periódicas de carácter genera! (revi
siones catastrales, que se práctica- 
rán, salvo lo que la superioridad 
acuerde, cada cinco años, después 
de terminada la formación del Ca
tastro en cada localidad. f

Es obligatorio para el propietario 
la declaración de altas de renta ori
ginadas por las variaciones del con 
cepto c), y su comprobación se 
practicará seguidamente a los efec
tos de la nueva liquidación del tri
buto que corresponda.

No se admitirán las bajas de ren
ta que no obedezcan a variaciones 
sostenidas durante un año por lo 
menos.

Las sanciones en que incurran los 
contraventores de este precepto se 
fijarán en el Reglamento.

Artículo 60. Las revisiones ca
tastrales se realizarán mediante un 
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nuevo estudio de las condiciones ¡ 
económicas de la localidad, del que 
se deducirán los coeficientes de au
mento o reducción que para cada 
tipo de finca proceda introducir en 
las variaciones de la última compro 
bación o revisión. No tendrán por 
tanto, el carácter de valoración par
ticular de cada finca, sin perjuicio 
de que se investiguen y comprue
ben las variaciones del concepto b) 
que se hayan producido en el quin
quenio y no hayan sido declaradas 
por los interesados a su debido 
tiempo.

Artículo 61. Estarán a cargo de 
las oficinas locales de conservación 
catastral:

1. ® a) Los planos de los térmi
nos municipales con los polígonos 
catastrales y relación de mojones, 
hitos, señales y vértices geodésicos 
y topográficos, con las coordenadas 
que enlacen estos últimos al Mapa 
general de España.

b) Los planos parcelarios de ca
da polígono topográfico, con la ex
presión de la superficie de cada 
parcela.

c) Los planos que determinen 
las masas de cultivo y la clasifica
ción de ios terrenos de cada térmi
no municipal, dentro de los polígo
nos topográficos.

d) Los planos de las fincas urba
nas y solares de todos los pueblos 
de la demarcación, agrupados por 
términos municipales y manzanas.

2. ® e) Los libros del legistro de 
fincas urbanas, formado por las ho
jas declaratorias, comprobados y 
rectificadas.

f) Los libres correspondientes a 
cada término municipal, en los que 
se hallarán inscriptos los predios 
rústicos o parcelas catastrales con 
su situación, linderos, superficies, 
cultivos y descripción física. En es
tos libros se consignará si las fincas 
están o no inscriptas en el Registro 
de la Propiedad, y, en caso afirmati
vo, los tomos, folios, números y va
lores que en ellos se les haya asig
nado.

g) Los libros de las nuevas des
cripciones de ias parcelas catastra
les o fincas rústicas y urbanas, que 
se irán formando paulatinamente 
con las rectificaciones de los dos li
bros de los apartados anteriores.

3. ° h) Todos los antecedentes 
que hayan servido para determinar 
las beneficios líquidos de la indus
tria agrícola y de la riqueza urbana.

f) Las actas de deslinde y docu
mentos de los términos municipales 

i y de las propiedades públicas y pri

vadas comprendidas dentro del tér- | 
mino municipal correspondiente.

j) Los estados numéricos de su
perficie por cada término municipal 
de la parte ccupada por propiedades 
públicas, con expresión délas dife
rentes masas de cultivo o clases de 
terreno y explotación especial de 
montes, minas, salinas, canteras y 
otras.

k) La relación por términos mu
nicipales, de las fincas exentas tem
poral o perpetuamente de contribu
ción territorial y disposiciones lega
les que la autoricen.

4.°  1) Las cédulas parcelarias. La 
primera página contendrá el plano del 
predio o propiedad a que se refiera, 
su situación, la relación de los hitos, 
mojones e señales contenidas en sus 
linderos, la superficie o cabida tota! y 
los números del polígono topográfico 
en que están enclavados y de su re 
gistro en los libros catastrales; se 
consignarán en las otras páginas el 
nombre y vecindad del propietario, 
la descripción de la finca, con expre
sión de la limitación de dominio si 
la tuviere, precio consignado en el 
Registro, su valor en renta y venta 
y una reseña del último título de 
propiedad que acredite el derecho 
del interesado.

El plano de la parcela catastral o 
predio, sea rústico o urbano, servirá 
de matriz y no se hará en él altera
ción alguna por ningún concepto. 
Las sucesivas variaciones que expe
rimente la propiedad an su aspecto 
geométrico o agronómico, se con
signarán en hojas de papel transpa
rente del mismo tamaño que el déla 
cédula catastral, y en ella se trazará 
un marco de iguales dimensiones al 
de aquélla, con cuadrado de prueba 
bien determinado, para que la coin
cidencia entre ambas sea perfecta y 
pueda apreciarse en todo tiempo las 
alteraciones de la superficie real del 
papel. En las hojas transparentes se 
fijarán con la mayor exactitud los 
vértices de la triangulación y los ac
cidentes topográficos de carácter 
permanente, modificándose los lin
deros a medida de sus alteraciones 
y trazándose con tinta de distinto 
color.

Los cambios de dominio que no 
impliquen variación en los linderos 
de la finca, no producirán altera
ción en los planos, pero sí en los li
bros de las cédulas correspondien
tes a la parcela catastral, en los cua
les consignarán las anotaciones que 
procedan.

Artículo 62. En poder de los Mu
nicipios quedará una copia de los 

documentos catastrales que se con- 
sideren indispensables, con las va
riaciones anuales que se introduzcan 
en los mismos, tanto para deducir 
los padrones fiscales o listas cobra- 
torias, como la obtención por parte 
de los propietarios de cuantos datos 
y antecedentes puedan interesarles 
los que serán facilitados par el Se
cretario del Ayuntamiento, pero tan 
sólo con carácter informativo.

Artículo 63. Desde el momento 
en que el nuevo Catastro se someta 
al régimen de conservación, todos 
los actos y contrates cuya finalidad 
sea constituir, transmitir, declarar o 
modificar un derecho de propiedad 
usufructo o cualquier otro derecho 
real y mobiliario, deberán contener 
la designación catastral del inmueble 
de que se trate, es decir, la caracte
rización física y económica del 
mismo.

CAPÍTULO XIV

Junta superior de Catastro.
Artículo 64. La Junta superior 

de Catastro a que se refiere el ar
tículo 5.°, se constituirá en la si
guiente forma:

Presidente, designado libremente 
por el Gobierno.

Vocales: Dos Ingenieros de cada 
uno de ios servicios de Agrónomos 
y Montes del Catastro, nombrados 
uno de ellos por el Director general 
y otro por votación entre toáoslos 
Ingenieros del servicio respectivo.

Dos Arquitectos del Catastro, 
nombrados en igual forma que los 
anteriores.

Dos Ingenieros geógrafos, desig
nados uno de ellos por el Director 
general y otro por votación entre 
todos los Ingenieros geógrafos.

Un representante de la Dirección 
general de Administración local.

Un ídem del Depósito de la Gue
rra.

Un ídem de la Dirección de Agri
cultura y Montes.

Un ídem de ias Cámaras Agríco
las de carácter oficial (por votación 
entre todas).

Un ídem de las Cámaras oficíales 
de la Propiedad urbana (por vota
ción entre todas).

Un ídem de la Asociación gene
ral de Agricultores.

Un ídem de la Asociación general 

de Ganaderos.
El Director de Rentas del Minis

terio de Hacienda y cinco funciona 
rios de dicho Ministerio, a propues- 
Í3 íi P

Un registrador de la Propiedad 
designado por el Ministerio de Ora 

cia y Justicia,



Un Jefe del Servicio de Aviación, 
especializado en levantamientos to 
pográficos desde el aire.

Artícuio 65. Serán atribuciones 
de esta Junta:

1. ° Informar a los Poderes públi 
eos en materia legislativa en cuanto 
se relaciona con el Catastro de tal 
modo que sea trámite obligatorio 
oir a la mencionada Junta en toda 
reforma legislativa que en la referida 
materia se establezca.

2. ® Elevar a la aprobación de los 
mencionados Poderes cuantas modi 
ficaciones le sugiera su propia ini
ciativa y estime conveniente en la 
legislación de que se trata.

3. ® Resolver en primera instan
cia las reclamaciones o recursos 
que contra las características asigna 
das a cada una de las parcelas o fin
cas agrícolas o forestales hayan ele 
vado las Jefaturas regionales ó pro
vinciales.

4. * Resolver en la misma forma 
las reclamaciones que se refieran a 
incumplimiento de plazos, y, en ge
neral, todas las que se fundamenten 
en quebrantamiento de forma.

5. ® Cuantos cometidos le enco
miende el Gobierno en relación con 
el Catastro.

6. a Los acuerdos de la Junta su
perior de referencia podrán ser ape
lados ante el Ministerio de Hacien
da, de cuyo departamento ministe
rial dependerá la indicada Junta.

CAPITULO xv.

Organización de servicios.
Articulo 66. El Instituto Geográ

fico y Catastral creado en este De
creto-ley, será en el orden adminis
trativo una Dirección general, y en 
el científico un Centro nacional de
dicado a Geografía, Meteorología, 
.Metrología, Astronomía, Geofísica y 
Catastro. Este Centro dependerá, en 
cuanto se refiera a los trabajos de 
carácter cartográfico, de la Inspec
ción general de Cartografía, y en los 
de Catastro, de la Junta superior de 
Catastro.

Articulo 67. Para cumplir esta 
misión quedará constituida por las 
siguientes Secciones:

Primera. Mapa y trabajos topo
gráficos del Catastro definidos en el 
capítulo VI.

Segunda. Astronomía, Meteoro
logía, Metrología y Geofísica.

Tercera. Catastro d» la riqueza 
agrícola.

Cuarta. Catastro de la riqueza 
de montes.

Quinta. Catastro de la riqueza 
urbana.
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Todas las Secciones actuarán 
autónomamente dentro de la Direc
ción general y tendrán sus créditos 
completamente independientes.

Los servicios de las dos primeras 
Secciones quedarán a cargo del 
•Cuerpo de Ingenieros geógrafos y 
sus Auxiliares, salvo el Observato
rio Astronómico, que seguirá des
empeñada por Astrónomos.

Las Seccienes tercera y cuarta 
tendrán por base los trabajos ex
presados en la Sección primera y 
corresponderán, respectivamente, al 
personal que de los Cuerpos de In
genieros agrónomos, Ingenieros de 
Mentes y Auxiliares de cada uno de 
éstos esté afecto ¿ la actual Sección 
Catastral de rústica del Alinisterio 
de Hacienda.

El paso a! periodo de rectificación 
y conservación no alterará la distri
bución de servicios y personal a 
ellos afectos.

Artículos adicionales.
Artículo 1.® Durante la realiza

ción de los trabajos del Catastro o 
de conversión en parcelario del an
tiguo Avance catastral, los Registra
dores de la Propiedad facilitarán a 
los funcionarios autorizados del Ins
tituto Geográfico y Catastral los da
tos y antecedentes que éstos les pi
dan con relación a los libros hipo
tecarios y que se refieran a los dere
chos de propiedad, posesión o es
tado físico, según la descripción 
literal de las fincas inscritas. Igual
mente facilitarán los referidos datos 
ai Ministerio de Hacienda, cuando 
éste los conceptúe necesarios, a to
dos los efectos que se le asignan en 
este Decreto.

Artículo 2.® El Gobierno estu
diará las disposiciones que puedan 
ofrecer utilidad para implantar la 
coordinación del Catastro y el Re
gistro de la Propiedad de manera 
que haya armonía y corresponden
cia entre ellos, con el fin de llegar 
lo antes posible a la creación de 
títulos con verdadera eficacia de 
reales, mediante la purificación de 
los derechos, como base del crédi
to de la propiedad territorial y mo
vilización del mismo.

Artículo 3.® Teniendo en cuenta 
la perturbación económica que pro
duciría la suspensión total del pr©- 
cedimiento actualmente en ejecu
ción y su sustitución de un modo 
inmediato por el que implanta esta 
ley, se efectuará la evolución pro
gresiva con arreglo a los preceptos 
siguientes:

í 1.® El personal de Geómetras 
i suspenderá los trabajos de croqui- 

zación para que, con la mayor ur
gencia, quede en condiciones de 
ejecutar los trabajos de parcelación 
del Avance catastral topográfico.

2. ° Los actuales trabajos de 
Avance catastral serán continuados 
en los términos municipales que 
tengan terminada la croquización o 
se encuentre ésta tan adelantada 
que puedan concluirle los Peritos 
agrícolas, empezando por los térmi
nos más avanzados y sin perjuicio 
de suspender tales trabajos si ellos 
entorpecieran la buena marcha del 
nuevo Catastro, adoptándose para 
las restantes operaciones el sistema 
de valoración que detallan los ca
pítulos VII y VIH.

Los términos municipales que no 
estuvieran en el caso anterior se
rán incorporados a la rectificación 
del amillaramiento rústico en el 
que tendrá aprovechamiento la labor 
efectuada.

3. ° El servicio respectivo del 
Instituto Geográfico y Catastral or
ganizará los trabajos topográficos 
de nuevo Avance en forma que la 
parcelación se efectúe escalonada
mente, a partir de los términos mu
nicipales limítrofes con aquéllos 
en que finalice el antiguo Avance 
catastral de rústica, sin que sea 
entorpecida la actual marcha del 
Mapa.

Artículo 4.° El Cuerpo de Geó
metras quedará incorporado al 
Servicio topográfico. A este efecto, 
se considerará transferida la parte 
de crédito que en concepto de suel
do, dietas y demás gastos corres
ponden a ese Cuerpo, debiendo ha
cerse efectivo ese precepto en cuan
to se constituya el Instituto Geográ
fico y Catastral.

Artículo 5.° Todo lo dispuesto 
en este Decreto-ley no empezará a 
regir hasta la vigencia del nuevo 
presupuesto, en la redacción del 
cual se tendrá en cuenta.

Artículo 6.® La Comisión crea
da por Real decreto de 16 de fe
brero de 1924, que ha procedido al 
estudio de las leyes y a la redac
ción del dictamen en que se ha 
fundado este Decrete-ley, continua
rá constituida por las mismas per
sonas que en la actualidad, bajo la 
presidencia del Inspector general de 
Cartografía, Excmo. Sr. Teniente 
general D. Julio Ardanaz, e incre
mentada por un representante de 
la Asociación general da Ganade
ros y tres funcionarios del Minis
terio de Hacienda, con el carácter 

! de Junta superior de Catastro, in
terina, hasta tanto que, organizado 
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el nuevo Centro y publicado el Re
glamento, se elija la que ha de que
dar con carácter definitivo.

La Junta superior de Catastro in
terina procederá a redactar un Re
glamento para la aplicación de los 
preceptos contenidos en este De
creto-ley, sometiéndolo a la apro- 
bación.del Gobierno con tiempo su
ficiente para que esté ultimado an
tes del 1.a de julio próximo. .

Dicho Reglamento, antes de ser 
sometido a resolución del Gobierno, 
será informado por el Ministerio de 
Hacienda.

Artículo 7.® Presididos por el 
General Ardanaz, Inspector general 
de Cartografía, o persona en quien 
delegue, representantes del Institu
to Geográfico y de los Servicios 
técnicos del Catastro de rústica 
(Agrónomos y de Montes) y de ur
bana del Ministerio de Hacienda, 
más tres funcionarios administrati
vos del mismo Departamento minis
terial, procederán, sn el plazo de 
un mes, a redactar el proyecto de 
organización del nuevo Centro en 
la forma que se dispone en los ar
tículos 66 y 67 y acoplamiento en 
él de todos los organismos y Cuer
pos que lo han de integrar.

En un plazo que no podrá exce
der de 1.® de julio próximo redac
tarán un Reglamente provisional 
para el régimen de dicho Centro.

Artículo 8.® Los créditos que 
han de figurar en la Sección primera 
del próximo presupuesto para el 
Instituto Geográfico y Catastral se
rán los que figuren en la actualidad 
en las secciones séptima, décima y 
undécima del vigente presupuesto 
para el Instituto Geográfico y Ser
vicios técnicos del Catastro.

Artículo 9.® La organización del 
Instituto Geográfico y Catastral no 
ha de llevar en sí la paralización, 
siquiera sea momentánea, de los 
trabajes del Mapa nacional de Es
paña de 1 : 50.000, de los del Avan
ce catastral de rústica, ni de la for
mación de los Registros fiscales de 
edificios y solares, y a tales fines, el 
Inspector general de Cartografía, de 
acuerdo co’n la Junta superior de 
Catastro interina, dictará las órde
nes oportunas para que se organice 
el paso al. nuevo sistema sin sus
pender ni entorpecer los trabajos 
actuales.

Artículo 10. Quedan derogadas 
'cuantas disposiciones se opongan a 
este Decreto, que tendrá fuerza de 
Ley.

Dado en Palacio a tres de abril 
de mil novecientos veinticinco.= 
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ALFONSO.=E1 Presidente interino 
del Directorio Militar, Antonio Ma- 
gaz y Pers.

(Da la Gaceta núm. 94.)

Gobierno gíoíl
Circular.

En el Boletín Oficial de esta 
provincia, correspondiente al 13 del 
actual, se inserta el Real decreto re
lativo a la formación d-. l Catastro 
parcelario jurídico de España.

Cumpliendo con lo que dispone el 
articulo 6 ° de dicha disposición le
gal, llamo la atención de los Ayun 
tamientos todos de la provincia qus 
no tengan deslindados ni amojona
dos sus términos municipales, para 
que en el plazo y en la forma que so 
señala, procedan inmediatamente a 
verificar las.operaciones de deslinde 
y amojonamiento, dando a este Go
bierno cuenta mensual del estado da 
las operaciones, remitiendo copia ds 
las actas levantadas.

Burgos 14 de abril de 1925.
EL eOBEHFADOK,

Antonio Horcada Mateo.
M»^»aB<ee*ít66-«s*r"?i«sd5riz»AiAtxa6.«iO«eBr«yiaa»i»neee3Reiai$ necwBejeorseessestxaT

Prouldenclas judiciales
Briviesca.

D. Manrique Mariscal de Gante, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido,
En cumplimiento de carta orden 

de la Audiencia provincial de Bur
gos, dimanante de la causa número 
69 del año 1924, sobre hurto, contra 
Regino Ezquerro Los Ríos, hijo ds 
Hilario y Agupita, natural de Ause- 
jo y vecino del mismo pueblo, solte
ro, de 13 años de edad, zapatero y 
en la actualidad ausente de su domi
cilio, está acordado citar por medio 
del presente a dicho procesado para 
que comparezca ante dicha Audien
cia de Burgos el dia 7 de mayo pró- 
vimo, a las onee horas, para la cele
bración del juicio oral en expresada 
causa, apercibiéndole que de no com
perecer le parata el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Briviesca 11 de abril da 1924.= 
Manrique Marisosl.=Por su manda
do.=P. S,, Laureano García.
-------- HIT— e .. ..........................

Villarcayo.
Requisitoria.

Rodríguez Martin (Agustín), hijo 
de Miguel y de Eleutsria, de 24 
años de edad, soltero, peón-albañil, 
sin instrucción, natural de SM Juan 
de la Nave, partido judicial dA (le
breros, domiciliado ú'timamente sn 
el pueblo de QuitttSnilla Sopeña, 
Ayuntamiento de Merindad de Mort- 
tija, cuyo actual paradero se ignora, 
procesado por hurto a Antonia Gó
mez, comparecerá en el término de 
diez días en este Juzgado de Villar- 
cayo, pira constituirse en prisión, 
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previniéndole que de no hacario sera 
declarado rebelde.

Villarcayo 7 de abril da 1925 = 
El Juez de instrucción, Alberto Gil. 
_____ ■—--------------------------- ------

Requisitoria.
Vitorea Peñas Pascual, hijo d@ 

Francisco y de Josefa, natural de 
Rabanera del Pinar, de 22 años da 
edad, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración, comparece
rá dentro del término da treinta 
dias anta el Juez Instructor D, Cán
dido Fernández Ichaso, Comandan
te dsl Regimiento Infantería Gui
púzcoa, número 53, de guarnición 
en la plaza de Vitoria, bajo aperci
bimiento de sar declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Vitoria 8 de abril da 1925.—El 
Comandante Juez instructor, Cándi
do F. Ichaso.

Hnnnciíis Oficiales
audiencia de burgos

Tribunal provincial de lo contencioso- 
admínistratívo.

Licenciado D, Francisco Javier Tor
nos, Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial do Burgos y 
del Tribunal provincial de lo Oon- 
tenoicso-administretivo,

Certifico: que en el recurso con
ten oioso-administrativo interpuesto 
por D. Juftn do Dios Rodríguez y 
González contra acuerdo del Ilustri- 
simo 8r. Gobernador civil de esta 
provincia de 28 de noviembre del 
año último declarando no haber lu
gar a conocer sobre la petición for
mulada por el D. Juan sobre reposi
ción en el cargo de Secretario dsl 
Ayuntamiento de Poza de la Bel, se 
ha acordado la publicación del pre
sente anuncio en si Boletín Oficial 
de esta provincia, haciendo ssbsr la 
interposición del recurso, para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren co
adyuvar en él 6. la Administración. 
Y para que tenga efecto lo manda
do, expido y firmo el presente en 
Burgos a 28 de marzo de 1925, ess 

Ante mí, F. Javier Tornos,

Secretaria de Gobierno,
La Sala d$ Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrad?. ql dia 4 
do! actual, ss sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Juez municipal da Totresandiuo, 
a D. Adolfo Escolar Gutiérrez, y 
Ju»z municipal suplente da Torre- 
sandino, a D. Primitivo Bombín 
Hortalano.

Lo qu® se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto da 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 

i concede,
¡ Burgos 7 de abril da 1925.= 
i El Secretario de Gobierno, Rafael 

Dorao.

Se halla vscsnta él cargó de Fis
cal municipal suplente d@ Miranda 
de Ebro, partido judicial del mismo 
nombre, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el articulo 
8.° del Real decreto d<a 30 de octu
bre de 1923, en relación con la ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes anta si Juez de 1? instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción da este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes ds sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 8 de abril de 1925.= 
El ÜLeretario da Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se hílla vacante el cargo ds Juez 
municipal de Aloocsro, partido judi
cial de Belorado, que se proveerá con 
arreglo a lo determinado en el articu
lo 8.° del Real decreto de 30 da oc
tubre de 1923, en relación con la 
ley de 5 de agosto de 1907.
« Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo ds 
quince dios, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debida
mente reintegradas, a contar ds la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes da sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 8 de abril de 1925.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.
--------- - . ■ »rr«a» «■ ---------

Alcaldía de Roa.
Formada la lista cobratoria de 

edificios y solares para el próximo 
año de 1925-26, se halla expuesta 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Roa 11 de abril de 1925.=Et Al
calde, Indalecio de las Heras.
---------- .—easasos- ---------

Alcaldía de Salazar de Amaga.
Aprobado por el . Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espació de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo la» reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo a 1 articulo 
300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente y 5 ° del Reglamento.

Salazar de Amaya 6 de abril da 
1925.=El Alcalde, Celso Moral, 
.......... ... -------------------------------

Alcaldía de Villafruela.
Formada la matrícula industrial 

en este Municipio para el año eco
nómico de 1925-26, se halla expues
ta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo de 

■ quince db's, dtv-'.nto los cu Jas po

drá ser examinada por quien lo de
see y presentar contra la misma lg8 
reclamaciones que procedan, pues 
pasado dicho plazo no serán admi. 
lides.

Villaf^ela 13 da abril de 1925.— 
El Alcalde, Sebastián González.
........ .... . i» ifBWmm—,______

Alcaldía de VíllaMzdn de Treviñe.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el reparto de la con
tribución territorial por rústica y 
pecuaria para el año de 1925-26, se 
encuentra de manifiesto al público 
por ocho días en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento, para que duran
te dicho tiempo pueda ser examina- 
do por los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las reclama
ciones qus crean justes, pues pasado 
qu® sea no se admitirá ninguna y se 
remitirá a la Superioridad.

Villahizán de Treviño 11 de abril 
de 1925. = El Alcalde, Salvador 
Qointano.

Alcaldía de Hor ígüela.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto ds presupuesto ordinario para 
al próximo Ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta facha ex
puesto el público con los documen
to» a que hace referencia el articu
lo 296 del Estatuto, por el plazo y a 
¡os efectos determina los en el ar
ticulo 5.° del Reglamento de 23 da 
agosto ds 1924.

Hortigüala 10 de abril de 1925.— 
El Alcalde, Ooieclonio Sanquíroe. 
-------- .. —

Alcaldía de Villaverde Mogina,
Para que las comisiones de avalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus despar
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
sete anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de esté distrito, relaciones 
juradas de utilidades ds las reatas y 
damáe productos qus obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con cesa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enúmerfldos en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en @1 artículo 64 del citado Real de- 
oreto; pasado dicho plazo sin que 
hayan presentado las reolí.maoionss 
juradas, b® entenderá qua renuncian 
a hacerlo y qus se conforman con 
las qu» lea asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exig|i- 
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

I Villavurde Mogina 5 da abril e 
! 1925 =El Alcaide, B-tudelio Villa- 
1 quirán.

Imprenta Paovi«oiAL


